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Pochuco de Solo, Hidolgo, o 2l veintiuno de junio de 2O2l dos mil

veintiu no.

Se do cuenlo con el originol del oficio número PRO/DM/007-Al202l ,

dirigido o lo Mogistrodo Presidento del Tribunol Electorol del Estodo de

Hidolgo, recibido en lo oficiolío de portes de este órgono jurisdiccionol en

fecho 20 veinte de junio del oño en curso, signodo por Armondo Mero

Olguín, en su corócter de Presidente Municipol Conslilucionol de Progreso

de Obregón. Hidolgo, constonte en uno fojo.

Visto lo cuenlo que ontecede, con fundomento en lo dispuesio por los

ortículos 99 inciso C frocción lV de lo Constilución Político del Eslodo de

Hidolgo; l, 337 ol 341 y 372 ol 378 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo;

y 1, 28 frocciones ll y V del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del

Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguese el oficio de cuenlo ol expediente en que se

octúo, poro que obre como conespondo.

SEGUNDO. Se tiene ol ciudodono denunciodo, Armondo Mero Olguín,

en su corócler de Presidenle Munlcipol Conslllucionol de Progreso de

Obregón, Hidolgo, señolondo como domicilio poro oÍ. y recibir

notificociones el ubicodo en Colle Doclor Arnulfo G. Foríos, número 305

interior 5, Colonio Doctores, en esto ciudod de Pochuco de Soto, Hidolgo y

por oulorizodos o los personos que señolo en su escrilo de cuento.

TERCERO. Notifíquese o lo outoridod instructoro o trovés de lo cuento

de correo instilucionol osignodo, o lo porte denuncionte Portido Acción

Nocionol, osí como o los denunciodos lissel Morcelino Tovor y Armondo

Mero Olguín, en sus respeclivos domicilios físicos y cúmplose.

Así lo ocordó firmó Mogistrodo Presidento del Tribu

mporo Mortínez Lechugo, enEstodo de Hidolg Roso

inslrucf oro, octuo d o secrelorio de esludio y pro
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